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Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al moménto dei rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para ¡n~~Ífest;;.ino que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si eµtreg¡¡la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instruccjó1; cmnpliendo cabalmente con el 
',' '" ".::. ., 

derecho de acceso a la información públk~'de'I1 persona y haciendo cesar toda 

controversia. 

DE LAS FORMALIDAI?,~Si bEG2¿ES 
' 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. Para;tfy~i:,s Jt~etos obligados procedan a la clasificación de la 
' ', ' ' A 

información com9'í=(l~fi4~n6i11, es necesario que en las documentales públicas se 
' . ' '"' . 

{:. <!C ,,,..- .' ,_>" 

contengan datos P~;'S{lnales que deban de ser protegidos y cuya exposición pueda 

pe1judicar la esfera 'ínás íntima de las personas, por lo que resulta necesario 

clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y· 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la elaboración de versiones públicas. 
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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN, DE LA ELABORACIÓN. Sí las documentales 

públicas contienen información clasificada como confidencial, es dable de acuerdo 

a las disposiciones legales, elaborar una versión pública, la cual debe ser avalada 

por el Comité de Transparencia, y emitir el acuerdo de clas1fi<;ación respectivo 

previo a la entrega de la información al recurrente. 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PíÍ13tí~Ad Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicascle\ÁqueJÍ¡i i~formación que considere 
. ,~, / 

susceptible de clasificarse, debiendo de cqn~ideia,r las formalidades que establece la 

normatividad aplicable, entre las cµqles s~ encuentra la emisión del acuerdo 

respectivo del comité de transpá.,reri~i~r::y~~e deberá adjuntarse a la respuesta, de 

lo contrario de considerandocil~ent:¿ alterados o de clasificación fraudulenta. ( (' ' '\\ 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de mayo de 

dos mil diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con):i;notiyq de los recursos de 

revisión 00771/INFOEM/IP/RR/2017; •.. ·. Cí0908Íi'NFOEM/IP/RR/2017; 

00909/INFOEM/IP/RR/2017, 00945/INFO~l\Í/lP!;R,/2017 promovidos por 
\ .• \_.:\·"-,._:'-- -·_ -·_./' 

en su calidad de RECURRENTE, en contra de las 
. '"' " ' 

respuestas del Partido Verde Ecologi~ta J~ ~~xico y el Partido Revolucionario 
·\ .. '\. ,'-' _:: 

Institucional, en lo sucesivo lqs1SUJilJ'OS• OBLIGADOS, se procede a dictar la 

presente resolución, con b~~e e~l¿s sÍg~ientes: 
(' -.-

ANTECEDENTES 

1. Los días die~iséis (16) febrero, tres (03) y ocho (08) marzo de dos mil < ,. 

diecisiete, ante los SUJETOS OBLIGADOS vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, presentó las solicitudes 

de información pública registradas con los números 00013/PVERDE/IP/2017, 

00052/PRI/IP/2017, 00051/PRI/IP/2017 Y 00057/PRI/IP/2017, solicitando lo siguiente: 

• 00013/PVERDE/IP/2017 
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"DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Solicito todos los contratos y!o convenios y/o acuerdos de cualquier índole y/o acción es 

similares o análogas con los siguientes: 1.- Arturo Reyes Gómez 2.- Cohinta Berenice 

Rodríguez Olivares 3.-Mauricio Margain González 4.-Ángel Margáiri.Santos 5.- Luis 

Fernando lviorales Sánchez Aldana 6.- Edgar Joel Tapia Esco¡to 7.-Fernandq González 

Ortiz 8.- Ingeniería Inmobiliaria del Centro 9.-Inmobiliaria Bicentenario 10.-Eolo Plus 
: " ' " 

11.- Comercializadora Oficina Eolo 12.- Consordo Intégrador del Ramo de la 

Construcción 13.- consorcio "Teya, Mezcla AsJázJi~a de. Áíta' Calidad, Publicidad y 
,(·"<,. \. ----, .; 

Artículos, Señales y Mantenimientos e Inmpbtziiia de la Fuente de Toluca" ***Es 
·.,. ·,, '\. ·_. 

importante agregar que la ley de tran9pare~éi~)m~Ít Capitulo de Sanciones establece 
·"'···· ··.. ! 

sanciones cuando por cualquier 1iiedios~pretcruia ocultar la información****"(sic). 

• 00052/PRI/IP/2017 

"Solicito todos los f!;,~;rgt&¡¿y(o convenios y/o aportaciones y!o acuerdos y/o similar o 
/"' __ - '; ·\\ ··,··-z,_.,_"</;·//'. 

análogo que 1.~a,!ffi<fon las' empresas EL TREBOL DE LA SUERTE, EDITORIAL 
"">, ___ - ,/' ; 

MOTORPRESS\''I¡ELEVISA, SEKUWORKS, SHERMAN, RADIORAMA y 

MEDIACCESS." (sic). 

• 00051/PRI/IP/2017 

"Solicito todos los contratos y!o convenios y/o aportaciones y/o acuerdos y/o similar o 

análogo que haya con CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN"(sic) 

• 00057/PRI/IP/2017 
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"1.- Solicito toda la información sobre los contratos y!o convenios y/o aportaciones y/o 

acuerdos y/o similar o análogo y!o cualquier relación con Miguel Sámano Peralta y/o 

Carlos Rello Lara. 2.- solicito la trayectoria en el partido y/o afiliación y/o adhesión y/o. 

similar o análogo, de Miguel Sámano Peralta y/o Carlos Rello Lara." (sic). 

• Señaló como modalidad de entrega de la inform¡iqión:,¡iiravés del SAIMEX. 

2. Los días diez (10), veintisiete (27) y treiJc\tÍ(sp) d~m~rzo de dos mil diecisiete 
,, __ '\, ·-

estando dentro de los límites temporal~),[os\~UJETOS OBLIGADOS dieron 
-·. <"" ·,·, 

respuesta a las solicitudes, señalando:¡o,.siguJynte: "" ,-. / 

• 00013/PVERDE/IP/2Ó17 
·. *··· t ? 

• ') ;1 

"En respuesta a la s9l(cit114 ri{ciliida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
{:,,<>.,,,,,,:·~/,' ./?, . -

fundamento en.el artjci!]o,5!3/ Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 
f/}} "> . 

a In Informa¿Íó~Í'/¡blictidel Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
< "" -,,(' 

El Consejo Político Estatal y El Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista 

de México, en el Estado de México no tiene celebrado ningún contrato y/o convenio 

y/o acuerdo de cualquier índole y/o acciónes similares o análogas con los siguientes: 1.­

Arturo Reyes Gómez2.- Cohinta Berenice Rodríguez Olivares 3.- Mauricio Margain 

González 4.- Ángel Margáin Santos 5.- Luis Fernando Morales ·sánchez Aldana 6.0 

Edgar Joel Tapia Escolto 7.- Fernando González Ortiz 8.- Ingeniería Inmobiliaria del 

Centro 9.- Inmobiliaria Bicentenario 10.-Eolo Plus 11.- Comercializadora Oficina Eolo 
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12.- Consorcio Integrador del Ramo de la Construcción 13.- consorcio "Teya, Mezcla 

Asfáltica de Alta Calidad, Publicidad y Artículos, Señales y Mantenimientos e 

Inmobiliaria de la Fuente de Toluca"(síc) 

•00052/PRI/IP/2017: anexando los archivos de11ommados ANEXO UNO 

00052.pdf y ANEXO DOS 00052.pdf, los cuales'·,~r tér~i~os generales, uno 
'-'.\-. '\ .. ·.. .,:; /' 

contiene el requerimiento del Titular de la Unida:9,!:le Transparencia y el otro 

la respuesta, en la cual se dice que ro. ~a cel~~~ado ningún contrato y/o .,_ ,-___ ·-. __ 

convenio y/o aportaciones y/o acuerdpy/cís\milar o análogo con las empresas .. ·, . . : 

que refiere el particular. •\~ \ 
'•-:,_ -, __ ·,·- ,( 

"En atención a su solicitud, la ~Í!fidad\df Transparencia del Comité Directivo Estatal 
\ .', ., 

'·-. >, ' / / 
del Partido Revolucionariq {nstiti(cional, giró oficio a la instancia partidaria que cuenta 

:f'>_ \._ .,_ ·- / ) ) 

con atribuciones esfr¡t~.tárirspara. éonocer y registrar los datos que pide, misma que fue 
'\, -;"e_;/'._/" _/., 

recibida en la Sgcretélir{d~Fjnanzas y Administración, oficio que como ANEXO UNO 
_¡>._,:; -~)' ;1 ',·. '- ' 

me permito átijj'1riJár a .esta respuesta. Atendiendo el requerimiento de información, la 
'\. ~--

Secretaría de Fin~ñ~as, remitió la información solicitada por vía oficio, documento que 

como ANEXOS DOS me permito acompañar a la respuesta a su solicitud de 

información." (sic) 

• 00051/PRI/IP/2017: anexando los archivos denominados ANEXO UNO 

00051.pdf y ANEXO DOS 00051.pdf. los cuales en términos generales, uno 

contiene el requerimiento del Titular de la Unidad de Transparencia y el otro 

la respuesta, en la cual se dice que no ha celebrado ningún contrato y/o 
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convenio y/o aportaciones y/o acuerdo y/o similar o análogo con 

Constructora Urbanizadora Ixtapan. 

"En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional, giró oficio a la instppcia pa~ti¡foria que cuenta 

con atribuciones estatutarias para conocer y registrar los da{o~ quepÍJie; misma que fue 
: · .. >_. ·.. .,·· ,/ 

recibida en la Secretaría de Finanzas y Administración, 9ficfoqtte co;no ANEXO UNO 
/ / . •.. ~:' 

me permito adjuntar a esta respuesta. Atendiel'Jcie'~lcreqijefimiento de información, la 
'> .. _ "<_, '--

Secretaría de Finanzas, remitió la informacien.,solicjtqda por vía oficio, documento que 
• ',' ( ¡j 

como ANEXOS DOS me permito áco!npafigr a la respuesta a su solicitud de 

infor1nacíón." 

00057/PRI/IP/206: ,anéxarido los archivos denominados ANEXO UNO 
<,'(., ·--\~ .; // 

ooos1.pd}y<~~EX:~:i:fos ooos1.pdt, 1os cuales en términos generales, uno 

contiene eÍl:~qved~iento del titular de la unidad de Transparencia y el otro 

la respuesta, en la cual se menciona por una parte una aportación partidista 

realizada por el C. Miguel Sámano Peralta de $13,023.60. mientras que del C. 

Carlos Rello Lara no se tienen registros. 

"En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal 

del Partido Reuolucionario Institucional, giró oficio a la instancia partidaria que cuenta 

con atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que pide, 11iisma que fue 

recibida en la Secretaría de Finanzas y Administración, oficio que como ANEXO UNO 

me permito adjuntar a esta respuesta. Atendiendo el requerimiento de información, la 
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Secretaría de Finanzas, remitió la información solicitada por vía oficio, documento que 

como ANEXOS DOS me permito acompañar a la respuesta a su solicitud de 

información. Por otra parte se del conocimiento de la solicitante, respecto al punto 2 de. 

s11 solicitud, que no existe atribución o facultad alguna dentro de la nor!!wtiva interna 

en ningún área de este Instituto Político que obligue a genrrar la infofln'tJción de las 
t . . 

trayectorias partidistas de los militantes, por lo tanto la injdpnaci?r¡ CQnsistente en la 
, ... i"- ·t. F / 

trayectoria en el partido, de Miguel Sámano Peralta y!o Carlos.Rello Lara no se le puede 

entregar esto de acuerdo a lo establecido en el artíqu/o 12, ~~;;indo párrafo, 24 último 
y_, •, '<,, ,j " 

párrafo, de la Ley de Transparencia y Accese ~'l1(I1;1formación Pública del Estado de 

México y Municipios, en el que se man4ata lo ;igttiette: "Artículo 12. Quienes generen, 

rec~ilen, administren, manejen~ r,roc~Í¡;~ af ~Hiven o conserven información pública 
f f '>-, '\ ',\(, 

serán responsables de la misma é't¡'lps t~r¡jzinos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
. " '\,;. ·-, . /,' 

Los sujetos obligados s9{0(:,kopo1J'i?narán la información pública que se les requiera y 
/:.;:,/_;.°''. --" ~ f 

que obre en sus mth(z¿o~i!J.;n eÍ estado en que ésta se encuentre. La obligación de 

proporcionarjríf~rJfñ?io~;~Ó~omprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 
-,'<'\, ·-:;,v""\. . .:--"'" 

conforme al interefs qel solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 
,-.• 

cálculos o practicar investigaciones. "(Sic) "Artículo 24. Para el cumplimiento de los 

objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: ... Los sujetos obligados 

solo pr~orcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones. " (Sic) No obstante lo anterior se le informa que esa 

información la ciudadana, ejerciendo su derecho de acceso a la información se la puede 

pedir de manera directa al C. Miguel Sámano Peralta, esto debido a que el sujeto antes 

mencionado ostenta el cargo de diputado local por el distrito XIV de la LIX Legislatura 
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del Estado de México, o buscarla en su currículum publicado en la página oficial de la 

legislatura en mención, cuyo link es: http://www.cddiputados.gob.mx!, y respecto al C. 

Carlos Rello Lara, investigar si pertenece a una dependencia de gobierno y solicitarlo 

directamente a esa dependencia. Por último respecto a su afiliación y/o adhesión y/o 

similar o análogo, de los sujetos antes mencionados se le informa qúe esa.información se 

encuentra debidamente publicada en nuestra página de i~/,¡rnet,:ppr~ encontrar esa 

información deberá acceder a la página oficial del Partido 1',;~~Íucib,Iario Institucional, 

la que se encuentra en la liga www.pri.org.mx, u¡fr¡ !pez q,tif s;' despliega la página, en 
',. ',\ '· ,; (, 

'>. "'--. \-,. \• . ,_,. 
la parte superior de la pantalla se aprecian qiez pestai;ías, debiendo poner el cursor en la 

" ,., '--- . ., 

pestaña "TRANSPARENCIA", se abfitán tres.ppcidnes, "TRANSPARENCIA PRI"; 
"'-,\. '>.i. ./'> 

"TRANPARENCIA INE"; y ".¿.i'fIQ.J\Í.,E~Ti§.CIONES PÚBLICAS", deberá dar clic 

izquierdo en "TRANSPARE.Ji/H.A ),¡I'~ se expande un nuevo menú de las 
/ ·-· ,· . ,', 

obligaciones de transparf~pa de }Óf Partidos Políticos, en la fracción IV, puede leerse: 
,,·, e/ , )! ) 

"Fracción IV. El p(df61:ñl,sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido 
•·· .....• ~, ·"' ·"·' paterno, mat~r1';y, 119mbr¡{o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia" Dando 

' ·-.;. . . . 

· clic izquierdo ;ii ;',Í'aJiga, se abre un menú, de Militantes y Afiliados, en la parte inferior, 
·-.¡,' 

del mismo menú se encuentra la palabra CONSULTA LA LISTA DE AFILIADOS, y 

se le pide al usuario ingresar un código, el cual lo deberá ingresar tal y como le aparece 

y dar clic en continuar, de inmediato aparece una pestaña para elegir una de las 32 

entidades del país, en la cual deberá elegir la palabra ESTADO DE MÉXICO, 

posteriormente se desplegara en ese mismo lugar 3 apartados los cuales permiten la 

consulta por municipio, por Distrito Federal o ingresando el nombre completo de la 

persona, por lo tanto de la manera descrita es como cualquier persona puede consultar 

la Lista de Militantes con fecha de afiliación y distrito federal de mi Partido en el Estado 
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de México, con lo que es de tenerse por satisfecha la información solicitada en tiempo y 

forma, así mismo cabe señalar que esta información se encuentra en constante 

actualización derivado a que la afiliación al Partido Revolucionario Institucional es a 

nivel nacional, en consecuencia esa base de datos cambia frecuenteme1ite, "(sic). 

3. Los días tres (03) diecinueve (19) y veinticinc!')((25), <;fe abril de dos mil 
"- ·,. r 

diecisiete, estando en tiempo y forma , interpuso 
' ' 

los recursos de revisión, en contra de las l'.IJSPV~stas 
0

pcir parte de los SUJETOS 
\. ' 

OBLIGADOS, señalando corno: 

'''\, 

Recurso de revisión 00771/INFÓl!M/I),>/RRÍ2017: 

A) Acto impugnado: "La re~p¡1estaif;el suj;to obligado" (Sic); 
';;. "\ 

B) Razones o Motivos:d~ipc9nícirmidad: "Apelando a la suplencia de la deficiencia de la 
< ,. -·· . , 

queja, y el principio if¡¡J4ií~~"faí{blicidad, expongo que hay vastos elementos de convicción que 
/, /·· y :j "' .: 

··.,· __ <,. /'' _v 

acreditan la generacló~dt la información, siendo menester que el sujeto obligado, haga una búsqueda 

exhaustiva, requiriendo
0

~6r oficio a cada área de mando estructural, hagan una búsqueda exhaustiva 

sobre los documentos que se piden, y en consecuencia sean entregados,para ello, sirve de apoyo a lo 

anterior, la lectura y consulta pública de loa siguientes enlaces de la web: 

http:llwww.statuspuebla.com.mx/2017/03/23/del-mazo-pena-pena/oza-hank-y-moreno-valle­

grupo-atlacomulco/" (Sic) 

Recurso de revisión 00908/INFOEM/IP/RR/2017: 

A) Acto impugnado: "La respuesta del sujeto obligado" (Sic); 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "Esto porque no hace una búsqueda de verdad 

exhaustiva requiriendo a todas las áreas de mando que conforman la estructura institucional del 

sujeto obligado,le alleguen los documentos, para que me sean entregados" (Sic) 

Recurso de revisión 00909/INFOEM/IP/RR/2017: 

A) Acto impugnado: "La respuesta del sujeto obligado" (Sic);¡ 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "Estoyorqueno.hace una búsqueda exhaustiva 

real, girando oficio a cada aren de mando de la estri1i::.f1/ra Instz;u~ional que conforma al sujeto 

obligado, a fin deque se me entregue la informació~ q1;~ ;f~¡tiero:' (Sic) 

Recurso de revisión 00945/INFOEM/IP/RR/2017: 

A) Acto impugnado: "LA Rl}Rd~~TAYEL SUJETO OBLIGADO" (Sic); 

B) Razones o Motivos'.d~Jncohlormidad: "APELANDO A LA SUPLENCIA DE LA 

DEFICIENCIA DE J.:!l.~dtf;,YEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EXPONGO 
/,/ /'/ ) ] '<, ,, 

QUE HAY SUFIC11:f!i;¡'ÉS EÍ.ElvIENTOS DE CONVICCIÓN PARA ESTABLECER QUE EL 
,,, ' ''<\, 

SUJETO OBLIGADO';POSEE LA INFORMACIÓN QUE LE REQUIERO, LUEGO 

ENTONCES, ES NECESARIO QUE SE LE IMPONGA HACER UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA EN CADA UNA DE SUS ÁREAS DE MANDO ESTRUCTURALES QUE 

CONFORMAN A LA INSTITUCIÓN Y ESTAS LE REMITAN LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE. SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR, LA LECTURA Y CONSULTA 

PUBLICA DE LOS SIGUIENTES ENLACES DE LA · WEB: 

http:llwww.proceso.co111.mxl96826/caso-montiel-doce-anos-de-secreto 

https:Ilwww.elsiglodetorreon.com.mxl noticia/215514.advierten-que-ninos-son-presuntos-
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

· Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

prestanombres-en-el-caso-montiel.html 

http:llwww.jornada.unam.mx/2005/11/04/index.php?section=politica&article=Ol2n1pol 

http://www.proceso.eom.mx/302702/pena-nieto-el-politico" (Sic) 

4. Es importante mencionar que 

00771/INFOEM/IP/RR/2017, 

en todos los recursos de revisión 

~~.908/I~FOEM/IP/RR/2017, 

00909/INFOEM/IP/RR/2017 adjunto el siguiente C::rit~di;:;olo :~ inserta una sola vez 

evitando innecesarias repeticiones. 
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• 1 fo m Recurso de revisión: 

lca:,U,6-T,.,..,_~A=,Qll>tcf=~~•T 
p,o1,,,:a-.cloo,,n,pmo, .. -.,.wr.~<1,lll>-'ó>Yll·.,-.~, Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
y Partido Revolucionario 

Institucional 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Cuando en una sollcitud de Información no se identlflquo un documenlo en 

especifico, si ésta llene una expresión documental, el sujeto obligado deberá 

entregar al particular el documento en específico. la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la lnformacfOn PUblfca Gubemamenlal tiene por objeto garantizar el acceso 

a la información conienkla en documentos que los sujetos cbligadQs generen. 

obtengan, adquieran, lransfonnen o conserven por cualquier Ululo; que se entienden 

como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la acti~aq de 

los suJetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, Eo. ~ste :,,ellti.?o, 

cuando e! particular íleve a cabo una so!ícilud de información. Sin ¡ctentmcar:_de, focma 

precisa la documenlaclón especifica que pudiera contener dicru1 Jn_form?éUÚi>.o Qien 

pareciera que más bien la solicitud se consUluye como ººª)::On~:u4~ y n;;p~mci· ~na 

solicitud de acceso en ténninos de la Ley Federal de Tram;,p8r~ncia y Accéso a la 

fnfQfl1lación Pública Gubemámental, pero su respUOSli(. púe_de ... -ó't:irar-'· en algún 

documento, el sujeto obligado debe dar a la sollcitud(hqa inierpret~qÓñ que ie dé una 

expresión documental. Es decir, si la respuesta ~'la.sÓlicltud ob~ien algún documento 

en poder de la autoridad, pero el partlcl)l,Jr ~'i>,)Í"a~ · refe~ncfa especifica a tal 

dooomen!o, se deberá hacer entrega dél miSfl1l?·ª'-?Qll9-ta)lte. 

Expedientes: 

2677109 

2790109 

4262109 

031JIÍO 

<~.:~"<': 

;' /" ·, 

comisión f=ed~a(__para ·¡~ ~,otée<Són Contra R~sgos Sanitarios - Alonso 
Gómez,Fobt@.{10-Y: , 

.-,t_;.-·..-· ·:: 
N91!!11~i' Sj\_ d~ 0;1 v_ - Juan Pabfo Guerrero Amparán 

'~~-~l8na_.~ la>ri"~rensa Nacional - Jacqueline l>eschard Mariscal 
,,_ ,;·" /" ·".0. 

:~tá~·á_..Y de Agricultura, Ganaderla, 

At~eriiación -Ángel Tri_nfclad Zaldivat 
Desarrollo Ruraf, Pesca y 

' 2731Í1Q \. Administración Portuaria Integral de Yeracruz, SA de C.V. - Sigrid Aat 
C()lunga 

Criterio 28/10 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas 

siete (07) veinticinco (25) de abril y dos (02) de mayo de dos mil diecisiete, puso a 

disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentara los Informes Justificados procedentes. 

6. De conformidad con el artículo 185, fracción}d~'fa L~~de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Méx¡~~yMu:icipios, el recurso de 

revisión número 00908/INFOEM/IP/RR/2017,',}~~ tdrÍlado al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández a efecto<d~ ,pie~entar al Pleno el proyecto de 
,.!·, " 

<. ''<. ,• 
resolución correspondiente. Posteriorm~~te );!l Pleno de este Instituto, en la Décimo 

i":(' '-< .. ,.\\~"'\.~;:< 

Sexta Sesión Ordinaria de fecha\, iluat~bJ(04) de mayo dos mil diecisiete, ordenó la 
\, . ,' ' 

acumulación de los rectli~os ,d~ revisión: 00771/INFOEM/IP/RR/2017 de la 
j•"''·- '<·-- ;'" ,, !, 

Comisionada Josefi;,, ;:R~~¡{~ Vergara, 00909/INFOEM/IP/RR/2017 del 

Comisionado 

Comisionada Zul~hi) Martínez Sánchez al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE 

inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de 

Página 15 de 61 



• 111 n ·m-llf"'> ffr• Recurso de revisión: 
00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 

ACUMULADOS 
fc~e<"j.o«.T""','-"""'3.k<«ool>l.-f,.,,.~,~"«J 

Pro4-<'*-• <lo º"°" P«="..,_'<, <lcl E,Wo «. IU>!eoy !l_,-,._'e'-,;,,. Recurrente: 
Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal', que señala: 

7. 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión .de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar In acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismq f!UJETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

°'~- ·'. 

Razón por la cual, por resuJt~r cq~~~tiiente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la eivi$i¿~'de~lsoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Gar~tfi;¿:lizafd la acumulación respectiva, de conformidad con 
•·. ·~,.·.-/ ,, 

lo dispuesto en eJ.<1rt{c4lq);S 'del Código de Procedimientos Administrativos del /' ,, -~ J ·-- •/ 

Estado de Méxicó,Ji~ ~pliéación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de 
,.\ ,-

Transparencia y Acc~io a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 

acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de lvié.xico "'Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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1n·fo n1 Recurso de revisión: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

 !c~""-<>6-Troc.,~.-..:<>,/l.""'"''l,b~,P""'-"caJ 
Prct...:~ &o o,_._,. p.,..,,...,_..,,~ f•""" &i ln>J,Qy .,_...,<'?"'• Recurrente: 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos 

administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el 

trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de 

los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Piíb/iéa deltstado de México 

y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de rrvisión se aplicarán supletoriamente 

las disposiciones contenidas en el Códigq de Pro~ediin'ientos Administrativos del Estado 
"'"- ·.- . 

de México." 

(Énfasis añadido) 

,· ./ 

8. De las constan~¡i~
1

',ttf~bran en el SAIMEX, por lo que hace al recurso de 
/' ,: :- :- '" ,,:,'/ 

revisión 007711IÍ>Jfq1ÍlvI/tP/RR/2017 se aprecia que el día veinticinco (25) de abril 
"' ' -,. __ /' 

de dos mil diecisiet~ el Partido Verde Ecologista de México presentó informe 

justificado remitiendo un archivo denominado "MANIFESTACIONES RECURSO 

DE REVISIÓN 00771-INFOEM-IP-RR-2017.pdf", el cual NO se puso a la vista del 

particular, toda vez que no modifica la respuesta inicialmente proporcionada, sin 

embargo, se dará a conocer al momento de que le sea notifü;ada la resolución. Por 

su parte el Partido Revolucionario Institucional en el recurso de revisión 

00908/INFOEM/IP/RR/2017 remitió su informe justificado el día ocho (08) de mayo 

del año en curso, mismo que no se inserta ya que es del conocimiento de las partes, 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

en cuanto al recurso número 00909/INFOEM/IP/RR/2017 el SUJETO OBLIGADO 

remitió su informe justificado el mismo día que el recurso anterior, mediante el 

archivo denominado "informe justificado SOLICITUD 51-2017.doc" el cual NO se 

dio a conocer ya que el contenido del mismo no modifica la respuesta inicial y por 

último, en el recurso registrado bajo el número 00945/INJOEM/IP/RR/2017 se 

remitió informe justificado el día doce (12) de mayo de ~~s ~i1kli~cisiete, mediante 

el archivo denominado "Informe justificado $0IdCITlJD 57-2017.doc", mismo 
\ <' • 

que ya es de conocimiento de las partes. Por 6trá;iaddii~ importante hacer mención 
-- ' ·._. 

que los informes justificados que no se p~si~rodi;la vista del particular, se darán a 
( '\., --

conocer al momento de que le sea notifi~agq1:í. resolución. 
(, --.,. >- . / 

\/ 

. ----

9. el Comisionado I?d6,nte1}qecretó el cierre de instrucción de los recursos 

mediante los acuerdoi\Ú~f~s;h¡¡ d~ce (12), quince (15) y veintidós (22) de mayo de 
,/~:,,· -.:""\i -,.,>.<:>~-<;._J'' . 

dos mil diecisietf<pór' lo qúe, ordenó turnar los expedientes a resolución, misma ,. " .., 
''<. 

'•\._ ""·, 
que ahora se pronun1:1a; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver de los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglawentolnt~rior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Púpl,i~á y ftotección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipio~: 

·/''\< \ ... 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilid<l-4· 
X .; 

11. Los medios de impugnaciqn fuéró:n pfesentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado(~a,ra}~l ~fecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; p¡i(d el c;i¡o en particular es de señalar que los SUJETOS 
;,' .; • 1 / 

OBLIGADOS entreg(r6n,~1spué~tas los días diez (10), veintisiete (27) y treinta (30) 

de marzo de taf(6rhl~ ··~;:¡~/los plazos para interponer los recursos de revisión. 
"''<.··.·,.(. /• 

transcurrieron los dí~.s trece (13), veintiocho (28) y treinta y uno (31) de marzo a los 

días tres (03), veinticuatro (24) y veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete, en 

consecuencia, presentó sus inconformidades los días tres (03) diecinueve (19) y 

veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete por lo que se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y MÚnicipios vigente. 
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Pro-.=., el< o.,,óO P,=s·.,_<,, &e! Es'-'W <>, L'érl-.<> J1"-""'','~• 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que son procedentes que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozc:a y resuelva los 

presentes recursos. 

13. El recurso de revisión tiene como fiµa¡idád reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la inforrrí~c::i~~ púbf ka en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acces<J {latJíormación Pública del Estado de 

México y Municipios, y determiµar i~2c:oµfÍtmación; revocación o modificación; 
,. • "·<, '\, • 

desechamiento o sobreseimient6\~ e~\~ ~aso ordenar la entrega de la información 
( /. ·-._,_ . -.: 

( _,. ' 

respecto a la respuesta e¡nititla.pc¡í~ el SUJETO OBLIGADO. 

14. Como se refiri~·al inicio, , por medio de cuatro 

solicihtdes, solicito al Partido Verde Ecologista de México y al Partido 

Revolucionario Institucional entregará vía SAIMEX, lo siguiente: 

• Para la solicitud 00013/PVERDE/IP/2017: 

1.- Contratos y/o convenios y/o acuerdos de cualquier índole y/o acción es 

similares o análogas con los siguientes: 1.- Arturo Reyes Gómez 2.- Cohinta 

Berenice Rodríguez Olivares 3.- Mauricio Margain González 4.- Ángel 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

 
Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Margáin Santos 5.- Luis Fernando Morales Sánchez Aldana 6.- Edgar Joel 

Tapia Escotto 7.- Fernando González Ortiz 8.- Ingeniería Inmobiliaria del 

Centro 9.- Inmobiliaria Bicentenario 10.- Eolo Plus 11.- Comercializadora 

Oficina Eolo 12.- Consorcio Integrador del Ramo de la Constr11cción 13.­

consorcio "Teya, Mezcla Asfáltica de Alta Calidad, Htiblici<:l¡¡d y Artículos, 
.; . . ·-

Señales y 1tfantenimientos e Inmobiliaria de la Fuente JJTolll~a" 
. -- ·- .,_ . . 

• Para la solicitud 00052/PRI/IP/2017: 
\ --,._ 

1.- Contratos y/o convenios y/o aportacio;1es y/o acuerdos y/o similar o 

análogo que haya con las empres;s eitr~bo~jle la suerte, editorial motorpress 
/ ,( --,_._ \ 

televisa, sekuworks, sherman, rá,diprapja y mediaccess. 

• Para la solicitu&ÓÓ051/PJ{I/IP/2017: 

1.- "Contratos y/~'¡;i;h;e~ib~ y/o aportaciones y/o acuerdos y/o similar o 
~- '\·'·' ,, 

., __ <\ . 

análogo que haya co~,Constructora Urbanizadora Ixtapan. 

• Para la solicitud 00057/PRI/IP/2017: 

1.-Contratos y/o convenios y/o aportaciones y/o acuerdos y Jo similar o análogo 

y/o cualquier relación con Miguel Sámano Peralta y/o Carlos Rello Lara. 

2.- Trayectoria en el partido y/o afiliación y/o adhesión y/o similar o análogo, 

de Miguel Sámano Peralta y/o Carlos Rello Lara. 
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Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

15. A lo cual, los SUJETOS OBLIGADOS respondieron en los siguientes 

términos: 

• 00013/PVERDE/IP/2017 

• 

El Consejo Político Estatal y El Comité Ejecutiyb Estatal del Partido 

Verde Ecologista de México, en el Estado de fy[éJ¡bq no ~ene celebrado 

ningún contrato y/o convenio y/o acuerqo ide .cualquier índole y/o 

acciónes similares o análogas con las pé~§~~~s riflridas. ,, ', 

00052/PRI/IP/2017: 

Este instituto Político nc(hf! c~;~b~ado níngún contrato y/o convenio y/o 

aportaciones y/o .\lSJ~rd~ i%o si~ilar y/o análogo con las empresas referidas 

en la solicitud.( './ <{ .. • 

Este Instituto Político no ha celebrado ningún contrato y/o convenio y/o 

aportaciones y/o acuerdo y/o similar y/o análogo con Constructora 

Urbanizadora Ixtapan. 

• 00057/PRI/IP/2017: 
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Institucional 
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1.- No existe normatividad interna que obligue a generar información sobre las 

trayectorias partidistas de los militantes. 

2.- Hace referencia a una dirección electrónica y menciona.una serie de pasos 

que se deben de seguir para consultar la lista de mili,tantes, 

3.- El C. Niiguel Sámano Peralta realizo aportacioni~1paril#istas por $13,023.60, 

mientras que del C. Carlos Rello Lara no se¡tJenenr~gistros sobre contrato y/o 

convenio y/o aportaciones y/o acuerdo y/o,st~ilar
1
1/o análogo. 

16. Inconforme con las respuest(~,
0
que.,1e fueron entregadas, el particular 

interpone los medios de impqgnacip~>· m'ateria de los presentes recursos, en 

términos generales, señalai¡i.90/e~todol y cada uno de ellos que no se realizó una 

búsqueda exhaustiva<{.rr1F~Qa ~ria de las áreas que se integran los SUJETOS 
<:\\,.::///' ./· .> 

OBLIGADOS, a J;~z<'>i;i d.é qµé le sea entregada la información que solicita en cada 
.> ,.- 3 jf ,, / 

solicitud. 

17. Por su part:>'ios SUJETOS OBLIGADOS presentaron sus respectivos 

informes justificados manifestando lo siguiente: 

Para el recurso 00771/INFOEM/IP/RR/2017: Se remite un archivo en el cual se 

ratifica en todas sus partes la respuesta inicial. 

Para el recurso 00908/INFOEM/IP/RR/2017: el SUJETO OBLIGADO remite un 

archivo el cual se da a conocer ratificar la respuesta y agregar que se turnó al área 
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Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

que puede administrar, generar o poseer la información solicitada de acuerdo a sus 

atribuciones y competencias. 

Para el recurso 00909/INFOEM/IP/RR/2017: Se ratifica la respuesta en todas sus 

partes, en un archivo remitido por el titular de la Unid~µ deT'ransparencia. 

Para el recurso 00945/INFOEM/IP/RR/2017: Se c;Ho a có~~cer el informe justificado 

por motivo de que en la respuesta se expidióµrilJrocJJi~iento para la verificación 
. ·--· . 

de la afiliación al Partido Revolucionariolristitú~lonal incorrecto, sin embargo, en 

dicho informe se refiere el procedim¡e~tcv::c:¡,rrecto para tal efecto, en lo demás se 

ratifica la respuesta primigenia 

18. Por tanto, lo;~~térío{ ac,aliza la causa de procedencia del recurso de 
./· _ _, .--.:'--\-,_;· "<:_.;:"/:::./· . 

revisión estable~ié:la íl~. el>;;írtículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y ,, .,,, ,-- . _. 

Acceso a la Inforiiía'~i(m.Pública del Estado de México y Municipios, de lo cual la 

Litis de la presente, consiste en determinar si la información entregada colma con 

lo que fue requerido, y de no ser así, se ordenará entregar la información 

correspondiente. 

Página 24 de 61 



• 
1nfo 

¡-._...,_,,,&,y,.,-_.~k.<<S<>alah'.=,><l~aP=•r 
_al..,«.D-P..-=-,a~16<1f<!<-:!->t. .. .;-1i,"*',,'=" 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
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Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

CUARTO: Estudio y resolución del asunto. 

19. Para un mejor estudió se analizara cada uno de los recursos en un orden 

cronológico, es decir, en el orden en que fueron interpuestos, prüneramente, por lo 

que respecta al recurso 00771/INFOEM/IP/RR/2017, el particular solicitó los 

contratos, convenios, acuerdos de cualquier índol~ p c11,alquiera que le sea 

análogo sobre varias personas, las cuales son referid;$ en su solicitud, ante esa 

manifestación, el SUJETO OBLIGADO a tr~jés (\eJ 'Titular de la Unidad de 
:. . ·-. . / ( 

Transparencia refiere que no ha llevado .¡i c~b~'.ningún acto de los que refiere la 
' . ,. / 

particular en su solicitud. 

:( ".\ 
20. De ese modo, la i:é'.cur:~nte s¿ inconforma, argumentando en términos 

i ( .. ,, 

generales que se realtc~>t111a<bd~Jueda exhaustiva para que le sea entregada la 
,/ ••· •.• r>' 

información solicitada; y a manera de apoyo refiere la siguiente dirección 
-· ¡; 

electrónica: '1Útb;!Íww{b:statuspuebla.com.mx/2017/03/23/del-mazo-pena-penaloza-hank-u-
, o 

moreno-valle-grupo-atlacOmulco! la cual dirige a una nota que se ti hila "Del Mazo, Peña, 

Peñaloza, Hank y Moreno Valle, Grupo Atlacomulco". 

21. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO manifestó en su informe justificado 

que efectivamente se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos 

del Consejo Político Estatal y del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 

Ecologista y no se encontró registro alguno sobre la información que se ésta 

solicitando, de tal modo que en el SAIMEX se aprecia el requerimiento que realizó, 
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• fllnfc~ Recurso de revisión: 
00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 

ACUMULADOS 
 

Partido Verde Ecologista de México 
y Partido Revolucionario 

Institucional 
José Guadalupe Luna Hernández 

h"'-",><l>Tra.·~;,artc,.<a,lia<<~at.!cf=~PC<,Sc.>y 
P:o,«e!-'A <» º'"'' F=->'<> «I e,·~<» <l< IU.J,o, r,,.,-,_,¿.,-,"' Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

resultando que turnó la solicitud a la persona identificada como Christopher 

Emmanuel. Martínez Reyes, tal y como se muestra en las siguientes imágenes 

extraídas del SAIMEX: 

' 
' 

• 

• 
• 
•• 

RiipW-1b. ~f ¡.;;;~ ·¡ ¡.·~fi;,!;,.;. Fti.,Hií, 
tulí;-tit~tk< 

M-11tn1!! ,tt A,i1p{1ji;h,r, d.! j':-1-,U<i p-.il.l 
Í!~'HWHr fl~;;t,¡r\il ~ Rl''ll}iÓfl 

1!rii1i1iltt 
11-ir,: 11 

'i\1-,-0i-iuit 
ji;_,j!}_\);J 

H!11H.<<H!i t 
Htl!lJi) 

•)l,iU.11(11/ 
4'f;~n~t~ 

l>IKl-tr)Ql; 
!tf.,Hl)t 

r.:,fu1J-1011 
,.1.,l.QJ).tf 

-,-14t{!;,,,{I i 1 . 
J.J,~J~Oi 

A!.JON~d J0$if Cl1UlA$·..;_('9i,Vl !_i14riJd t'~ 
i'1~1i1Nft"d~ ~l11)°*f'>'l:)tli0,.J1fo_:' _(, 

~i1.ioif~tfJoit];1»M-f{ilblli'1fth~.tr,i-~' 
ft,uiJp:;,5•,U.; lu¡;~--~lil\ill!M 

J\lXON.$0.JO',J! fHQ-i.'J\t'};;t!QlAl Vnt1ft-il Jf-t 
1,,.,,n,ihrm¡.h: ~ !h,).¡-.!t) óbli~i&u 

 

JUHFJa1<'.s'.:f,1;~¡1~¡,, Ji., 
fi,i>,1',\' 

¡ g~~_Zi~'ti,t;~'-U_~~~~c·.~,':;.-''·:-''V;á\L;'dri~;Ji;;'.Q,:;;~t'k~~,.:,~<0°· " - - ,., ,,. \%~ yc..:c:~L:i;;,;.t:D0lli'.D.;,J){;J;i;,,;,1;y.7gc::.._~H.2.:i] 

I
! · J:o&, ~li,i,::n, . · facha ·ji,!!'t}>SS'< · Te.to· .Ncfi;-.o>si\,dfm"3s E.to' · :fa·<cM )"cf>1>4" Jl:oji,.,$J,, . Tul<) .Arcl\ri<>.~ A.<!i"!Ík.~ 

==El~lRmSJS!'J-WI »1.:--,~1, E'J','A'~ .. s. ~-,:,n+'.[R!lE-l?- !C:,~],11'1 t't»UP,E_I\U:A";\l!t,;\li\M! i],§I 
¡ !!A_;¡;"~\;;ZFi"(E$ HH.pil! '-~ I ACAoWN1M l"S-f'r&ro¡µ Sciidt.d~ ?A-f',lm,¡¡,Atr,c,ín!I'~ Ffl.·P10<t~l!•R~hu.3! 

L ___________________ í-_"_"'_'_'-ar_-_' _r_-,{-l*filTúrri0-; 

I·. ------···-·--·····-·--··-··- ;,.,,ci,~.~~ 7,sc,pec·ce~'• .-'.c...e,,;~ L-- "''"'-"''• i'~C'-:r:Fi,:;J±.,ú,-i,, i'.""''-' e>-c.,.,,,ü,~ciEe>c -· ;-· ,- --·~ _,t·-,- _... -·····- ··-··-·-- -··-······-··-· ------= ~"~'~'-~'f:.:·l'.-'"lll·"n: e,- "! c:-:J ,;2,~H! ,n .-z¡i:c,t,c'.C0._¿¡{HCC.~ ~'"'~ i{l a lH 

22. Sin embargo, en las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO, 

se observa que en todas quien suscribe, es el Titular de la Unidad de Transparencia, 

identificado como Alfonso losé Chozas Chozas, por otro lado, se menciona que se 

realizó una búsqueda exhaustiva, pero en ningún momento se hace referencia al 
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Recurrente: 
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ACUMULADOS 

 
Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

área a la que fue turnada la solicitud, de tal manera que no se acredita 

fehacientemente una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida 

en el presente asunto, ya que como se ha señalado del expediente electrónico no se 

advierte que en efecto la solicitud haya sido turnada a todas y ca?a una de las área 

que derivado de sus funciones pudiera obrar la informición en sus archivos. 

23. Si bien, lo único que obra en el SAIME«:.es•í.lI\requerimiento a la persona 
0 i ' 

habilitada identificada como "Christophef ~~rmfu~el Martínez Reyes", sin 
. " 

embargo, de una búsqueda realizada por p;~te dy'esta ponencia en el IPOMEX del 

SUJETO OBLIGADO se obtuv9 es'.1~pa .. persona habilitada de la Unidad de 
,,· --- '\. •; "•. ---· 

Transparencia, sin embargo, sei~§lste\s~ desconoce por completo si la información 

requerida en el presente/c;.a{b f~e,~uscada el área correspondiente de acuerdo a su 

estructura organizaé(~i~1? : en ' ~onsecuencia debe buscarse nuevamente la 
,. "(. ; .,-, 

/// -,, 'S. >.\ .. '\,'?::/' 

información, de;n:;ü1neraiexhaustiva y razonada y en caso de localizarse hacer "" , __ . /' 
'"\. __ ·-:,,,_ 

entrega de la misma,,> 

24. Derivado de la incertidumbre jurídica para la recurrente dado que no se 

realizó una búsqueda exhaustiva de la información, tal y como lo establece el 

artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, siendo el siguiente: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
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Institucional 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la infonnación solicitada. 

25. Del texto inserto, se entiende, que es obligación del Titular de la Unidad de 

Transparencia garantizar que las solicitudes de inform~cióµ se turnen a todas las 

áreas que pudiesen contar con la información o debdp.JenerJade acuerdo a sus 

facultades, esto a razón de que la búsqueda exhaÍ\~tf~~, te~~a. sustento y no se 
; 

vulnere el derecho de acceso a la información ~~. l~s, 1;árHculares, a fin de que se 

cuente con los documentos que acreditenJehiic~e~temente la búsqueda exhaustiva 
"" . -· 

realizada, lo que en éste caso en partic1.dar rio s~ hizo, debido a ese fallo por parte 

del SUJETO OBLIGADO, no s<¡.1tienf'.s:~¡'fe2:a de que realmente se llevó a cabo la 
y \ -,~ l ' 

búsqueda de la información;ypór,enqef no se tiene certeza de que verdaderamente 

no se cuenta con la informJ;ión.) 

/•' ,,;/ ,f _f '·\, 

26. En ese se,¡t(do1 resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 
''\\::~:-

inconformidad hechas valer por la particular al momento de presentar su recurso 

de revisión, ya que si bien es cierto es dable una búsqueda exhaustiva comprobable, 

en la cual se muestre el o los oficios remitidos a los servidores públicos habilitados 

de cada área como ha quedado plasmado en párrafos anteriores. 

' 

27. Por lo anteriormente expuesto resulta procedente REVOCAR la respuesta 

del SUJETO OBLIGADO y ORDENAR realizar una búsqueda exhaustiva a fin de 

localizar y de ser el caso entregar en versión pública los contratos y/o convenios y/o 
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Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

acuerdos de cualquier índole y/o acciones similares o análogas que haya celebrado 

con las siguientes personas. 

1.-Arturo Reyes Gómez. 

2.- Cohinta Berenice Rodríguez Olivares. 

3.- Mauricio J\tiargain González. 

4.- Ángel Margáin Santos. 

5.- Luis Fernando Morales Sánchez Aldana. 

6.- Edgar Joel Tapia Escotto. 

7.- Fernando González Ortiz. 

8.- Ingeniería Inmobiliaria del CeJJ.tro .. 

9.- Inmobiliaria Bicentenario 10.(Í91~''.r]us. 

11.- Comercializadora OficÍriaEofo. 

12.- Consorcio Integrá4t;;dé{~a~o de la Construcción. 
'",, ,,, <\ '" ' 

13.- consorcio "l'.~ya;11M.~~~Í; Asfáltica de Alta Calidad, Publicidad y Artículos, 

Señales y Mante~~i~htos e Inmobiliaria de la Fuente de Toluca. 

28. Por otro lado, observando las constancias que obran en el SAIMEX deberá 

tomarse en consideración el artículo 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, mismos que a la letra refieren lo siguiente: 

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier 

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
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Articulo 181 

(. . .) 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a fa¡¡or.del recurrente, 

sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de 

manera oral o escrita, los argumentos que funden y motivernus prftifnsiones. 

( .. .) 

29. Del precepto legal citado, y aplican~o\~h eÍtaso en particular que nos 
. '"- --

ocupa, se tiene que la recurrente no se~alo!t~mporalidad de la información 

solicitada, por lo que éste Órgano G)ijínte/~o~sidera que de ser el caso, de que 
F . •.·. '"0,. ,· ~-· 

derivado de la ordenada búsque~, ex~~u~tiva se localice la información solicitada, 

deberá poner a disposid9ri,cÍeLp;~ticu{~r la que se encuentre de un año inmediato 
} ,/,-' _./'--. [ .-· 

anterior contado a páttfpp.l¡i.fecha en que se presentó la solicitud, siendo así, la 

concerniente de)~foth~"~i'a: febrero del año 2016 al 16 de febrero del año 2017, 

para ello sirve de·i~~1:ent~ el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el 

siguiente: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando 110 se precisa en la solicit11d 

de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán. describir 

en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En 
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ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que 

requiere la información, deberá inte1:µretarse que su requerimiento se r~fiere al del m1o 

inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo 

anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores eleme1:1fos para precisar 

y localizar la información solicitada." 

(Énfasis miadido) 

/ \ 

30. Ahora bien, de ser el caso que se hayáedcpntti,lio la información solicitada 

como resultado de la búsqueda exhaustiva:~rd~i¡Jda, es necesario tener presente el 
<. -~-

</'. "-· 
Considerando Quinto de la Preserite'.'r,esplución, dada la naturaleza de las 

documentales, a fin de crear la vH~ióri,~~blica correspondiente. " ·,; ,,_. _, 

QUINTO. De los recuf~~~ct1,'.rev!sión del Partido Revolucionario Institucional. 
·\ / .-. ? 

31. Por lo recurso de revisión registrado bajo el número 

00908/INFOEM/IP/RR/2017, se tiene que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la 

solicitud, se observa que se remitió el documento en el cual se turna la solicihtd al 

servidor público habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración del CDE 

del PRI, el cual manifestó que ese Instituto Político no ha celebrado ningún contrato 

y/o convenio y/o aportaciones y/o acuerdo y/o similar o anáíogo con las empresas 

que refiere el particular. 
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32. Inconforme con la respuesta, interpone recurso de revisión, expresando 

que no se hace una búsqueda exhaustiva requiriendo en todas las áreas de mando 

que conforman la estructura institucional del SUJETO OBLIGADO. 

33. Dentro de los límites temporales previstos p~ra tJ[efecto, el SUJETO 

OBLIGADO rindió su informe justificado, manifest¡iháo eh)términos generales 

que de acuerdo a las atribuciones estatutaria,s, es la, Secretaría de Finanzas y 

Administración quien tiene la facultad dé c~~¡)Ceb) la información solicitada, 

insertando el artículo 90 Ter fracciones I, U, VI)yn, XIX, XXI de los Estatutos del 
' ,·-

Partido Revolucionario Instituciopal t~l'.yp:~jrio se muestra a continuación: 

'\ 
.-- "'--·-

"Artículo 90 Ter. La1 Secretdría 

atribuciones siguü{iz~t, 
;f .. / 

de Finanzas y Administración tendrá las 

l. Desarrollgr'~~q¡q~;s~{~a:1centes para el financiamiento del Partido; 
'{\. ''"<z,_/'/ / ;>. -/ 

II. Admínistr'a;,5,qntlolar y resguardar los recursos locales y federales, así como el , __ . --

patrimonio del Partido; excepcionalmente, se podrá delegar dicha función en los 

Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, previo acuerdo del Presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional; 

VI. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del Partido; 

VII. Elaborar la información financiera y contable y ser responsable de su 

presentación ante las autoridades competentes; 

XIX. Celebrar los contratos con proveedores y prestadores de servicios necesarios 

para el adecuado funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional; 

Página 32 de 61 



• 
lnfo m Recurso de revisión: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

h.,~,., do T=,.;=°""· Ae<e><> • 1a Hx,s....>dM ,,_;,....,. r 
Pr=w,""º"""p......,,.._.,.,a.,.,.,."->da"'l>:leoy)I-~ 
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XXI. Realizar las certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, 

acuerdos, resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las 

actividades ordinarias del Partido que consten en su archivo, fuera de las realizadas 

en los procesos electorales; "(Sic) 

34. De las actuaciones que obran en la plataforma d~l SAÍl\1:EX, se observa que 

el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al área qu~q,icuefdoa sus atribuciones 

y facultades pudiese contar con lo que se leifsf~requiriendo, siendo ésta la 
',\_t .. "\,,__ . ) /} 

Secretaría de Finanzas y Administración 9,el Earfido Revolucionario Institucional, 
.,_ ,·, "' 

siendo así, que se cumplió con lo que estipJ1l el artículo 162 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Jnfo~~¡ci9~> Pública del Estado de México y 

Municipios, mismo que ya fµe c;lt~c!o d)t:1·iormente, pero que se basa en términos 
{.F ··:'.. 

generales en que el Titµ!ar He lá :u'.;:üdad Administrativa deberá garantizar que las 
.:,, ./ . _. /' 

///}, 
solicitudes sean turna):i~s{togas las áreas competentes con el objeto de que realicen 

:>/"> ) "'t ''-<';._ :::~::::;,;,',/ 
una búsqueda eÍ<jtáp'stiv,i.a fin de dar respuesta a la solicitud, por lo que resultan 

''\,_,_ '\,_ . . 

infundadas las razorte\\ o motivos de inconformidad hechas valer por la recurrente 

al momento de interponer el recurso de revisión, ya que el SUJETO OBLIGADO 

turnó la solicitud al área en la cual de acuerdo a sus atribuciones puede obrar la 

información. 

35. Por otro lado, una vez analizado y aclarado el punto relativo a los motivos 

o razones de inconformidad que arguye la particular, se procede a analizar la 

información que fue puesta a disposición de la particular tanto en la respuesta como 
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Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

en el informe justificado, resultando que el SUJETO OBLIGADO en el informe 

justificado confirma en su totalidad la respuesta entregada, en la cual se refiere que 

no se ha celebrado ningún contrato y/o convenio y/o aportaciones y/o acuerdos y/o 

similar o análogo con las empresas que refiere la particular, tal' y c:omo se observa 

en la siguiente imagen remitida como respuesta del serNidor p~blico habilitado: 
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LIC, ENRIQUE CHÁVEZ CIENFUEGOS 
TITUTLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Dl!L COI! DEL PRI 
PRESENTE 

'""' ., 
En n!enelón a Sil of;e!o UTAAIICOEEMISII048/17,iÍ!l¡l~ <:;)O la ooUcltud de 
inror1Tu1dóo prn~!¡¡ga por e~ l!l&lem!l .$A!MEX. • rÓ!¡Jsl!ada bajo el folio 
00052/PRl/lPIH, <¡UIHI la hílnHlko; • • 

"Solldto f(>{J;,s /<>$ ,;onttil;,$ y/;, ~bri'íriwd~ ~lo ;iMfflJc:/<>nos ylq il(llerdqs 
y/o :J(mll;;t o análogo q11~., t¡.ty;, cq11 !D11 ,;mprou~ EL 1REBOl. DE LA 
SUERTE. . EDITORIAL/. M.oT;ORf'flESS Tfil.EVISA, $.EKUWORKS, 
SH6RMAH, R-ADfORA{A!j }' f!EpiAC;CEiJS. ''{Sic) 

ne,iet{)li(l(ltí~lfntníWs i) .· !ílf ;·i'.Uée~!í:l lrfall1ti!óf'i méo ro rníi::6le!if.lijQ 
1\lr.gún contfñlo yló ~ny<Ínlo y!o <1¡}0(!aclones y/o aW1)1do ylo similar o ,ma!ogo con 
las om¡;re;,011 qoo tcl'!llí.~ l!ñ!erlom1ílnlo. · ,,. ·,· 

- -- -e,.•.•:_ ,_, __ _ 

Sin otro parllcular, me reitero a sus órdene5 ¡xira c00lqufl;1 comenlallo y aprovec.ho 
t'I ~~!Qn p¡ira er1vla1!<1 un CQ(dln! i,a!udo. 

ATEN:l'AMEtlTl'i 

C.P. REY DAVID l!Si'RAOA RAMIAEZ 
SERVIDO.A PÚBLICO HABILITADO DI! LA SliCRITTAAIA 
DE FINANZAS Y AOMINISTRACIÓN Ofl COE DEL PAi 
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36. Derivado de la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado del 

Partido Revolucionario Institucional, en la cual, como se observa en la imagen 

inserta, se menciona que el SUJETO OBLIGADO no ha realizado ningún contrato 

y/o convenio y/o aportaciones y/o acuerdos y/o similar o análog<;rcon las empresas 

que refiere la particular, motivo por el cual éste institutb no cüei;tta con la facultad 

de pronunciarse sobre la veracidad de los document()Jf Jo l~ jníormación que sea 
'\ ', ., . ,. 

remitida por los sujetos obligados, toda vez que \8:•Pri?S\l~ción de veracidad2 supone 

una declaración iurus tantum ya que admit~ ~;uehVen contra, por lo que este 

Órgano no está facultado para pronunciat;;·s~b)e la veracidad de la información 
,·.,. ' 

entregada, aun y cuando el parti.c.µla;.f~Yª§~ñalado que se encuentra incompleto. 
' '>-.. / 

'",·, 

'· ,/' 

:-',. \,<·. /r 

37. Sirve de apoyo a,f'()• ant¡¡rjor por analogía el criterio 31-10 emitido por el 
;/ ,,, 

entonces Instihlto Fedétald~,\cceso a la Información y Protección de Datos, que a 
,,-· ~ .. '\ ,,.-/ .> 

/F '-

la letra dice: <, /y 
'\. 

·~\~''; 
"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaría y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

2 En Perú la Ley del Procedimiento Adtninistrativo General LEY Nº 27444 seflala: "1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la 
tramitación del procedhniento administrativo, se presun1e que los documentos y declaraciones forn1ulados por los administrados en la 
fornta descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirnmn. Esta presunción admite prueba en contrario." 
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Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la J,ey Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no ~e preuhma causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Informaciólii y Protecdón de Datos 

conocer; vía recurso revisión, al respecto." 

.:," . "'·· 
38. Posterior a la interposición del recurso, SUJJ;lTO OBLIGADO rindió su 

informe justificado robusteciendo y funda¡;idbsu re:ifuesta inicial, explicando de 

forma fehaciente por qué sí se realizqJ¡¡ búsi:¡uedá exhaustiva establecida en la Ley 
"" . . 

en materia en su artículo 162, pqr 19 q~e és pertinente tener por confirmada la 
•',' :; '·• . ,. 

respuesta primigenia, por t?l,qidttyo, Jdte instituto encuentra fundada y motivada 

la respuestaª la solicit!J4J~¡ par~!ular. 
( .. :· / :/' 

''\. ·, 

39. Por lo pÍiirildo.~~ líneas anteriores, resultan infundadas los motivos o 

razones de inconf~i~idad de la recurrente y se CONFIRMA la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO y se tiene por colmado el derecho de acceso a la información 

del particular sobre el presente recurso de revisión. 

40. Ahora bien, en cuanto al recurso de revisión registrado bajo el número 

00909/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por en 

contra del Partido Revolucionario Institucional, se tiene que se dio respuesta en 

los siguientes términos: 
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Institucional 
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LIC. ENR1QUS CUÁVt!Z ClENFUEGOB 
TlTUTLAA DE lA UNIOAO 01! lRAN$PARl1NC.JA 
OEL coe Ol!L PRI 
PRt!S!Wif!. 

En nt,;nclón u ou <1lklo UTPRIICOEl:MISl!il411!7.f@lw~'9mldó ~" Ju.J!-Ollcitud do 
lnlorm.1cil\n phl1\Mlildo Jl(lt 41 ,1,1,m11 $AIMEX, ~l§trada WlJil <11 fOli<l 
úooo11PRl/ll'll 7, ,,u<l a la lotll! df<;o,{ 

. "\~ 

"S"flollo todo, lo• ,:onlri'ilq; y1J·~;h;},6,u y/o •1J<>tl•oi.i11g,1 yloo<uftdóo 
ylo 4/mllor o .,woiw q¡I,¡ h•Y• jÍófJ CON:ífflfJCt<mA UllBAfillAOOIM 
iXTAPA/1, "(Sic) '• / 

í ' ,'\ 
-·~ -~- · _ - ."";fe' :.t' ,;,_ · :·7--,:-·.~·-' ·:.:f· .. ·-·:_ _- : - _ , . -_· _- -_ - · · -_ -- , - - ,,.,. .... , 
f:n ijo\il l\ím)t Ji; ~Jlll!lUlff\Oírn U~hid, 'l"" taló IO~tllutó Polllic<l no lrn .:tl<llm1<So 
ningun c-00!101§·rf,:(¡;,Ír,~(llo yló 1ipe1laclón ylo ncu,m.'o yfo uln!llllr o gn~l~o <;Oíl 

comn1w9r,Ofl,\J.lRB,ANlZAOORA IXTAPML 
, .. J j /! ··--.// 

$ÚÍOliÓ ¡f;;.jifü¡\í,if:irmi.lfüio a $tíii <lrdéí1i>3 PlllU ,:Ü;i]qííl,ifroii!'lÍÍJo!li/y¡jpiÓi~tlfo .. 
!ll ocrr~ltln Pll!Íi un•¡jgr!o !Jl1 collllol Mhxlo, -,.,;, 

ó,í>, REY DAVID l!STRAOA AAMiREZ 
SERVJOO.R PÚBUCO HABl!.!TADO DE LA SfCRl!TARIA 
llE FINANZAS Y AOMINISTRACIÓN DEL COE DEL PfU 
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41. Derivado de la respuesta, la recurrente se inconforma manifestando que no 

se realizó una búsqueda exhaustiva en todas las áreas de la estructura institucional, 

a efecto de que se le entregue la información que requiere, en ese sentido el SUJETO 

OBLIGADO al momento de rendir su informe justificado hacereferencia a lo 

siguiente: 
. . 

:;, ' 

"Respecto a este argumento, la recurrente hace alusión ;)na omi~i~n en la búsqueda 

exhaustiva de la información requerida, entendiérzd6:fe que/1 refiere expresamente n que 

no se giraron oficios a cada área que conformQ ~'~~JdJnstifución partidista, lo cierto es 

que, esta autoridad actuó en estricto apego a/a.~eñJlhdo en el artículo 162 de In Ley de 
'\:;, ,,, 

Transparencia y Acceso n la Informaci6~ fúi¡Íica del Estado de México y Municipios, 
, , ;\ "',/ 

que a la letra dice: 

"Artículo 162. La:{~··{:6ilia,,4es d~ transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se .. ¡;;rt¡ef~"¡¡;);&~: las Áreas competentes que cuenten con la información 
'<,,,,,\'._'"',,/;:-;, :: , "):,' 

o deban tenerla"def'apterdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de 
',\;f 

que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. (sic)" 

Lo que significa que únicamente se tramitará el oficio correspondiente con la instancia 

que cuente con las atribuciones y facultades estatutarias para conocer respecto de lo 

requerido. En este tenor, ésta Unidad determinó que la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Comité Directivo Estatal, es la única área que podría detentar la 

información solicitada, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 Ter, fracciones 

VII y XIX de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. Sin embargo, pese 
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a que dicha instancia cumplió en tiempo y forma con la entrega de la información a esta 

Unidad, se constató que no se ha celebrado ningún contrato con la CONSTRUCTORA 

URBANIZADORA IXTAPAN." (sic). 

42. En el mismo archivo, en líneas anteriores a lo redentl,'!mente anexado, 

insertó el artículo y sus fracciones referidas, siendo las s,iguierites: 

"Artículo 90 Ter. La Secretaría de Finanzas y Administradi~n tendrá las atribuciones , / ,, 

siguientes: 

';- '·':. 

VII. Elaborar la información financíer¡(yconta~le y ser responsable de su presentación 

ante las autoridades competente7 · 

XIX. Celebrar los contratos co11 }irovee&ires y prestadores de servicios necesarios para 
f t ', . >\. 

el adecuado funcionar!JÍ~rtto d~l Qo}nité Ejecutivo Nacional; ... "(Sic) 

43. De lo m¡tl)ife$t~40:;é~ el informe justificado remitido por el SUJETO 
<<.<{,~·c./~·· ... x /··:·.:· . 

OBLIGADO, se deguce que actuó conforme a lo establece la ley, si bien el artículo 
'"<. ':,:,, 

162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que la solicitud deberá turnarse a todas las áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades competencias y funciones, de lo cual se interpreta que no por el hecho 

de que establezca que la solicitud debe turnarse a todas las áreas, debe entenderse 

que literalmente debe ser turnada a todas las áreas con las que cuenta el SUJETO 

OBLIGADO de acuerdo a su estructura orgánica, sino que, debe turnarse al área o 
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áreas en las cuales de acuerdo a sus funciones competencias y atribuciones puedan 

contar con la información, en el caso en particular que nos ocupa, se observa que el 

Servidor Público Habilitado correspondiente al área de la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Partido Revolucionario Institucional, conforme a lo establecido 

en los Estatutos del SUJETO OBLIGADO es el idóneci par{atender la solicihid, 

por tal motivo resultan infundados los motivos o razpneJ de iil~onformidad hechas 

valer por la recurrente, mediante los cuales p:ianlfestp que no se realizó una 
,, ' ·~ 

búsqueda exhaustiva de la información, sin érii~ai-go,Jomo ha quedado asentado, 
··-, ·- ,,,_ ·-- ,____ . , __ . 

se entiende que el SUJETO OBLIG1Pº ef~ctiyÁmente turnó la solicitud al área 

correspondiente, por consecuencia reaíii6Jqe'stablecido en el artículo 162 de la Ley 

de Transparencia. 

.,- ,. 

44. Por otro ladc(;'n'~Ü;zqnd~ la información entregada como respuesta, se 
-t"'·::- .:_>"°'+ '>,_"_:·\_,,,->/,;:/ 

tiene que el ServiJ:lq"i;PtiblJqo Habilitado a través del SUJETO OBLIGADO expresó 

no haber celebra~Ó~ingún contrato y/o convenio y/o aportación y/o acuerdo y/o 

similar o análogo con CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN. 

45. Derivado a que el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al Servidor 

Público Habilitado idóneo y existió una respuesta, se hace de conocimiento al 

particular que como se ha dicho con anterioridad, no existe ordenamiento aíguno 

que faculte a éste Órgano Garante a pronunciarse sobre la veracidad de las 

documentales o la información remitida por los sujetos obligados, toda vez que la 
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presunción de veracidad supone una declaración íurus tantum ya que admite 

prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre 

la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado 

que se encuentra incompleto, por lo que al igual que el recurso. anterior sirve de 

apoyo el criterio 31-10 emitido por el entonces Institqto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, mismo que ya fqe,Jh~ertad,9 con anterioridad y 

volver a anexarlo resultaría en innecesarias repe,~ciÓnE;S. 

<.:;·:,. \°'<\. ..) ,. 

46. Aunado a ello en el inform~; jttstlJicado fundamenta y motiva 

correctamente lo expuesto en la resptt?sta, pqr lo que éste Instihlto considera que 

resultan infundadas las razonf( o 'Vif;Hf os de inconformidad que arguye la 
') '\ •.. ·<-: ,.,-·<_/ 

recurrente y por tanto ~e ¡qONF!RMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

siendo así que se tien!é1pÓp¡i.tendlda la solícihid de información. 

47. Por. lo ~o¡té'.~rniente al recurso de revisión registrado bajo el número 
>:,.\.:'\>--· 

00945/INFOEM/IP/RR/2017, se tiene que se dio respuesta a la solicitud de manera 

medular de la siguiente forma: 

1.- No existe normatividad interna que obligue a generar información sobre las 

trayectorias partidistas de los militantes. 

2.- Hace referencia a una dirección electrónica y menciona una serie de pasos 

que se deben de seguir para consultar la lista de militantes. 
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3.- El C. Miguel Sámano Peralta realizo aportaciones partidistas por $13,023.60, 

mientras que del C. Carlos Rello Lara no se tienen registros sobre contrato y/o 

convenio y/o aportaciones y/o acuerdo y/o similar y/o análogo. 

48. Por lo que la recurrente se inconformó expresan10 co~o razones o motivos 

de inconformidad que se le imponga hacer una búsqu(;!da ex:h~ustiva en cada una 

de sus áreas de ando estructurales que conforman 'a 1; insiifución, insertando 4 

direcciones electrónicas, las cuales remiten a no{ás pe¡~odísticas. 

49. En ese sentido el SUJETO .OJ3LIGADO remite en tiempo y forma el 
, ... -. ,,• /· 

informe justificado mediante e,I,cuar;~~,términos generales menciona que de 
- s ';; )l 

acuerdo a sus facultades y,;attitt1cio~,s conferidas en los estatutos del Partido 
'?, 0 . "" 

Revolucionario Instittwf6~~}, la S1
etretaría de Finanzas y Administración es el área 

competente para c9n,oi:er;1dela solicitud y dar respuesta al punto 1 de la solicitud, 

asimismo inser;Ín\( ~rtíé~;o 90 ter fracciones VII y XIX de los citados estatutos, ., '\, 

·-;"").' 

mismo que ya fue insertado con anterioridad. Asimismo se ratifica la respuestá casi 

en su totalidad, siendo que anexa información que robustece la respuesta. 

50. Ahora bien, analizando los motivos o razones de inconformidad que 

arguye la recurrente es necesario señalar que respecto de la.búsqueda exhaustiva 

que solicita se realice es necesario aclarar que el SUJETO OBLIGADO de acuerdo 

a las atribuciones competencias y funciones, determinó que la Secretaría de 

Finanzas y Administración es el área competente para conocer respecto del primer 
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punto de la solicitud, con fundamento en el artículo 90 ter de los estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional, por otra parte como lo refiere el Titular de la 

Unidad de Transparencia, no existe normatividad interna en ningún área del 

Instituto Político que obligue a generar la información de las trayectorias partidistas 

de los militantes, por tal motivo no puede entregar la\fnfo;rilación, mencionando 

que ~'la falta de competencia expresa implica la ~u~'Ácia db atribuciones para 

poseer la información, es decir, no se trata de una situación de hecho, sino de 

derecho. Lo que en el caso resulta aplicable:'.];,d's nd~ay instrumento normativo 

alguno que establezca la obligación para;~lgú~bfgano del partido, de registrar la 
_,;:'- "' 

trayectoria partidista de cada uno de,~t~~ mjfitantes" 
">;._ ., 

/ \ ... -<'<, .:.>'/}' 

51. Por lo anteriorlllept{mei~ionado se aclara el punto de que efectivamente 
J-' ... >>'.·"./> _/. ,,·.·.,,/-

se realizó una adec~ád9,: b,1\squeda exhaustiva para localizar la información 

solicitada y pof~¡Íc\) ~ift¡~;osición, resultando la Secretaría de Finanzas y 
""''" <: . 

Administración del~)JJETO OBLIGADO el área idónea para atender la solicitud. 

52. Continuando con el análisis, simplificando la información entregada por el 

SUJETO OBLIGADO tenemos lo que a continuación se enuncia: 
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1 

2 

Partido Verde Ecologista de México 
Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 

Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

SE SOLICITÓ RESPUESTA COLMA 

Contratos y/o convenios • Después de una búsqueda SI 

y/o aportaciones y/o 

acuerdos y/o similar o 

análogo y/o cualquier 

relación con Miguel 

Sámano Peralta y/o Carlos 

Rello Lara. 

exhaustiva, pertinente y 

razonable el <;::. 11igüel 

Sámano Peralfq: f~alizó 
f te 

aportaciones p¡¡rtjdistás del 

día 1 de e~~r~ dél 2017 al día , .. · -- .. \. ".,· 

de J:íox,r~1" un~ cantidad de 

,$1;3,02éJ.6ü&rece mil veintitrés 

p~¡~;;¿'~/100 M.N.)." 

• Del C. Carlos Rello Lara no se 

tiene registro en ésta Secretaría 

de Administración y Finanzas 

sobre contratos y/o convenios 

y/o aportaciones y/o acuerdos 

y/o similar o análogo y/o 

cualquier relación" 

Trayectoria en el partido • Se hace del conocimiento que PARCIAL 

y/o afiliación y/o adhesión 

y/o similar o análogo de 

no existe atribución o facultad MENTE 

dentro de la normativa interna (Puesto 
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Miguel Sámano Peralta y 

/o Carlos Rello Lara. 

en ningún área de este que la 

Instituto Político que obligue a dirección 

generar la información sobre 

las trayectorias partidistas de 

los militantes. Oiientahdo al 

particular dirigirl)u sdlf ciiud 

electrónica 

y los datos 

que 

proporcio 

directamente al . ·e Miguel no, no . . 
Sámanó.f ~ra1ta'.,toda vez que 

< 

ostenta t.A 
'· ·-.::. 

cargo como 
{.:'··<\.. /' 
Qip4t~dó local. 

,'<;\. "";, . '\,// 

. • -Ot\a dirección electrónica y 

una serie de pasos a seguir 

conducen 

al sitio 

para 

consultar 

las 

para poder solicitar las personas 

personas afiliadas al partido y afiliadas al 

su fecha de afiliación. partido y 

su fecha 

de 

afiliación. 

53. De la tabla insertada a manera de ejemplo para comprobar si lo que se dio 

como respuesta colma con lo que se solicitó, se tiene que respecto del punto dos de 

Página 46 de 61 



1-~~ «. fra.ss,=-"""2. ~""º 11> !cfon,-_¿,J4a pci,:,,,.y 
Fro'_,,.cil->.,.,D,~F<<=-.. '<•«.!E,!,roda .. .!rlcóyr.l·A:C:pto, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

 
Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

la solicitud se colocó que colmó parcialmente, esto a razón de que al verificar si 

realmente la dirección electrónica dirigía al sitio en donde puedes consultar los 

afiliados y su fecha· de afiliación al partido, no coincide con lo establecido. 

54. Sin embargo, en el informe justificado remitido en:t;iempó y forma, se 

confirma la respuesta casi en su totalidad, no así paf~,el ~·~g~~do punto de la 

solicitud, para ser más precisos en la parte d~·!as'~fHiadones y/o adhesión y/o 

similar o análogo de Miguel Sámano Peraitáy/6 Ca~los Rello Lara, sobre éste 

punto el SUJETO OBLIGADO realiz_ó u~·~:ac~~~~ción como se puede observar en 
"<, .• ,,_ "'->.. -. 

la siguiente texto extraído del informej1lst;ifi12ado: 
/" ·:,_ -,"" .( 

"Apropósito de lo anterior, es }e'l:evar!ti mencionar que, con motivo de una meiora 
{ -. . , 

programada al menú deldpágind de interne! del Partido Revolucionario Institucional, 
./_./ .-'· .. _,.,,,- . ,/ 

circunstancia aienít,a;'~stfÍUhidad de información. actualmente existe un desfase con 

respecto al pro~diizle:to de;crito en la respuesta otorgada. reiterando que no e~tuvo en -,\:·<: .. / 
manos de esta Un(clad prever que esto sucediera; por lo que a continuación se explica 

con total precisión el procedimiento para poder acceder a la información requerida. 

La solicitante deberá acceder a la página oficial del Partido Revolucionario Institucional, 

en la liga antes citada, en la parte superior de la pantalla se visualizarán diez pestañas, 

tendrá que seleccionar la pestaña "NUES1RO PARTIDO", posteriormente se abrirán 

dos rubros denominados, "DOCUMENTOS" y "PERSONAS", en donde procederá a 

seleccionar el submenú llamado "MIEMBROS AFILIADOS", una vez seleccionado 

aparecerá un título que dice "CONSULTA LA LISTA DE AFILIADOS", en donde le 
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pedirán que ingrese un código, el cual se encuentra en letras rojas debajo del título antes 

nombrado, una vez ingresado le da click en continuar, en ese momento tendrá que elegir 

la entidad federativa donde se requier.e hacer la búsqueda de la información; realizado lo 

anterior, se abrirá otra pantalla que le pedirá escoger entre tres rubros. "MOSTRAR 

LISTA POR lvlUNICIPIO", "A10STRAR LISTA POR DISTR.ITO FEDERAL" o 

en su caso: "BUSCAR POR NOMBRE", ahí optará la ma¡i~ra e'nJ¡¡ié desea buscar su 

información y el sistema le dará el resultado de su búsque4a:"'(sicl ! 

(>( ·······. 
55. Por lo argumentado por el SUJETOQBLlGADO en el informe justificado y 

una vez aclarando y corregido el er¡,;o:¡; que· se éometió al momento de brindar el 
> ., ·" ~) 

procedimiento para llegar al sttlo dó~d~.§e puede consultar los militantes del 
\ .. \,.. } 17 

partido y su fecha de afilia~üSn/se tiene' por atendida la solicitud de la recurrente. 
t_:f \.( 

56. 

J·" / '. 
,;;·' ./ 
'"'·, __ ·•· ,,/ .:' _.,. 

Derivado <;le .. lt.,..información puesta a disposición al momento de dar 
.,:·"'-,{/ ;») ' ./ 

respuesta a la sóli¿ifi;1d, sé entiende que se tiene atiende la solicitud, mas no así se 
-,\:, '";;-

colma en totalidad cbn lo requerido, no obstante el SUJETO OBLIGADO actuó 

conforme a la ley, realizando una búsqueda exhaustiva y entregando la 

información que obra en sus archivos, aunado a ello en un acto posterior como lo 

es el informe justificado atiende en su totalidad la solicitud de información, 

haciendo una modificación en cuanto al segundo punto de la que nos ocupa, siendo 

así que para el presente recurso de revisión resulta imperante observar lo que 

contiene el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Nlunicipios, siendo el siguiente: 
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Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, 

se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoi¡i¡e de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin ¡f;ctps, cu!ndo aun existiendo 

jurídicamente ( esto es, que no se ha modifica<ic,,\~ire"'opado) ya no genera ninguna 
·":· . ' . 

consecuencia legal. 

\, 

' ,. 

58. En tanto que, un acto i~pu;il¡c:16 queda sin materia, cuando ha sido 
\ e • 

satisfecha la pretensión de J9 pecljdo o'exigido por la recurrente de manera que el 

SUJETO OBLIGAD9,~rif:~gáJri~ respuesta aunque sea posterior a los términos 
'< ~ ,; 

previstos en la leyy~~di?t\t~·~sta concede la totalidad de la información solicitada. 
<(~// •·.• . 

59. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, 

a página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEINIIENTO EN EL JUICIO DE AlWPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 
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provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra de¡JaUo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales prop¡¡estas rn. los corzceptos de 

violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseinif1nto efpóner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos .. 

CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana L~tfda Gont;a;:} Steele. 13 de noviembre de 2008. 
'"'(, 

Unanimidad de votos. Ponente; ,Sa[a~J;¡aitJr'Montalvo Treja. Secretario: Arn111fo 

Mateas García." 

60. Bajo esas consklÍ;~aon,es, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 
<<:·. ó '\~~'"-::.·<"/'.:>::" 

estudio se actual{zi)li'hif!ófesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el 
"'<. ''<.:-.. ,• 

SUJETO OBLIGADQ mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado 

remite la información necesaria para satisfacer la solicihtd inicial del particular. 

SEXTO: de la Versión Pública. 

61. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO 

OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y de ser el caso de encontrar 

información relativa a contratos y/o convenios y/o acuerdos de cualquier índole y/o 

acción es similares o análogas con los siguientes: 1.- Arhtro Reyes Gómez 2.-

. Cohinta Berenice Rodríguez Olivares 3.- :Mauricio Margain González 4.- Ángel 
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Margáin Santos 5.- Luis Fernando Morales Sánchez Aldana 6.- Edgar Joel Tapia 

Escotto 7.- Fernando González Ortiz 8.- Ingeniería Inmobiliaria dei Centro 9.­

Inmobiliaria Bicentenario 10.- Eolo· Plus 11.- Comercializadora Oficina Eolo 12.-

Consorcio Integrador del Ramo de la Construcción 13.- consorcio "Teya, Mezcla 

Asfáltica de Alta Calidad, Publicidad y Artículos, S~fiales y fy'[antenimientos e 

Inmobiliaria de la Fuente de Toluca", documentostn{¡'s q~} se advierten datos 

personales, mismos que son susceptibles de. dasifi;catse como confidenciales, 

mediante una versión pública que deje \ ~lstd;ios datos que ofrezcan la 

información requerida. 

/ 
'I ." 

62. Cuando un documento r~du.eri~~ contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta proc,ed,htt djqha clasificación conforme a lo señalado por los 
,:f''./// --·'; _-:· ./ 

artículos 3 fracciones:Jx;;X):(;tX.XI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de 
/ . .·,, . / / 

.¡:/'_ . .-··.,, ''-:; --->, •. _··:;/'_,/" 

Transparencia )( tcceso>á la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

(. .. ) 
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XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como inforniación confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional q;a sujetQso;lig~dos cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. . .) 

XLV. Versión pública: Documento en el qt!fSf eliltfh¡e, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confiden~iaJ para peniiitir su acceso. 
'\, 

( .. .) 
.( /; 

Artículo 91. El acceso, a( la inhri,nación pública será restringido excepcionalmente, 
,,..,."' .>:- ·.:_. .·. / /J 

cuando ésta sea clasifié~dilcóino f~servada o confidencial. 
··:e <.,,.,-,·· ./ / 

'\,.' 

( ... ) 

Artículo 137. ~;7aJdo un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( .. .) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
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l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

Para la clasificación de la información se requiereq'¡mpli) ~~n las formalidades 

señaladas en la Ley de Transparencia y Aqqesb .a,la]nformación Pública del 
, ' ,, ·,. \ 

,, . .· ,· 

Estado de México y Municipio, en SU$.~;H¡¡t{l~s 143 fracción I antes referido y 

149, así como los establecidos enJos Lirieailiientos Generales en Nlateria de 

Clasificación y 
<:,.,,,, '·':,., ,, 

Desclasificación ~'.dé· ,lá Información en el lineamientos 
f f '· '· ''\ ; 

Quincuagésimo sexto,. qJJ~cuakJsimo séptimo, Quincuagésimo octavo, 

Quincuagésimo n9v,13Ji ·y. Séxagésimo para la elaboración de Versiones 
(' ,;"' ., <: 

Públicas. · .· C · '0, • . ,.· ,,/ 

Artículo )!i;·¿¡;l ~trdo que clasifique la información como confidencial 

deberá cante;;;? un razonamiento lógico en el que demuestre que la 

información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la 

presente Ley. 

Quincuagésimo sexto: La versión pública del documento o expediente que 

contenga partes o secciones reservadas o confidencia/es, será elaborada por los 

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus 

áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 
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Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información 

pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título 

V de la Lei; General y las demás disposiciones legales aplicables; 

~ 

II. El nombre de los servidores públicos en los docii)tí"i,ntos, y siis firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de l~f]f~Ultadls conferidas 

para el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documenté(lle;i;iop~s y los actos de autoridad 
''e,.,'; ,-"'J 

concluidos de los sujetos obligado{'a§Í como elejercicio de las facultades o 

actividades de los servidorerpúblicoi?; idlmanera que se pueda valorar el 
t t 

desempeño de los mismps. 
. 

"'-· \; 
;\, } ;? 

Lo anterior, sie111prty,cuándo no se acredite alguna causal de clasificación, ,,.. '<. ,-,· •/' .•. 

prevista e/1AgsJeyes:'aftllos tratados internaciones suscritos por el Estado 

Qui11c11agésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas 

o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o visualización de la misma. 

Qui11cuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea 

en versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las 

palabras, párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado 

del texto omitido, una referencia numérica tal y como se puede observar en el 
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modelo para testar documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los 

Lineamientos, "Modelo para testar documentos impresos". 

En caso de q11e sea posible la digitalización del doc11111ento, se deberá observar 

lo establecido en el lineamiento Sexagésimo. 

La información deberá protegerse con los medios idóneos con qllf se clíente, de 
' 

tal forma q¡¡e no permita la revelación de la información plfsificadp>. 

\_>·--\. 
Sexagésimo. En caso de q11e el doc!lmento se pb,sea e1íJor111ato electrónico, 

deberá crearse un nuevo archivo electrónko i~,é.que s~6ie el mis1110 se elabore 

la versión pública, eliminando las pqrteso Jeccloizes clasificadas, de acuerdo 

con el 111odelo para testar doc19n,entol•e[ectf'óÍlícos contenido en el Anexo 2 de 

los Lineamientos, "Nlode/os }iq te~Í5)· d~cumentos electrónicos" 

64. Ante una solici~!;~e .Áccé~o a la información que resulte con información 

clasificada com9·'.~qñfldir{~(~1, es dable, de acuerdo a las disposiciones legales 
.,,,,\,._ '(_/:.( :/ 

";- ·;> 

elaborar una versión.}ública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar de tal forma que al 

recurrente se le entregue la información relativa a los contratos y/o convenios y/o 

acuerdos de cualquier índole y/o acción es similares o análogas con los siguientes: 

1.- Arturo Reyes Gómez 2.- Cohinta Berenice Rodríguez Olivares 3.- Mattricio 

Margain González 4.- Ángel :lviargáin Santos 5.- Luis Fernando Morales Sánchez 

Aldana 6.- Edgar Joel Tapia Escotto 7.- Fernando González Ortiz 8.- Ingeniería 
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Inmobiliaria del Centro 9.- Inmobiliaria Bicentenario 10.- Eolo Plus 11.-

Comercializadora Oficina Eolo 12.- Consorcio Integrador del Ramo de la 

Construcción 13.- consorcio "Teya, Mezcla Asfáltica de Alta Calidad, Publicidad y 

Artículos, Señales y Mantenimientos e Inmobiliaria de la Fuente de Toluca", en 

versión pública en donde se protejan los datos pers9hales ,que pudieran obrar 

dentro del contenido de las documentales. 

65. Es de señalar, que por lo que hace'~ las vJ~-§iones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formaÍid¡i.d:;,Jxigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del CoU:ltéaelntormación en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 y 149 d(i~ {~~l~i~ransparencia y Acceso a la Información 
/':>· .. /' ·>>·· ,:< 

Pública del Estado de 1\/!éx,ko, cqrj, el cual sustentara la clasificación de datos y con 
,,. /' ,',' ,' 

ello la "versión públiéª~'~fÍ9~,documentos materia de la solicih1d. 
-' >;,_. "'" / ,, 

'-'. \ .. 
66. Por lo tanto;,}la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia de la 

información que se sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar 

datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no 
-

es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación 

ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado 
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de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones 

de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información 

del solicitante. 

67. 

: !: 

De estos dispositivos legales, se desprende qu{'el cí'~fecho de acceso a la 
. . . 

información pública tiene como limitante el i;eppétc}á ¡a intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que est~dh~}itu~6 debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder d~ loS',~uj~tJs obligados sean protegidos y 
·,<"\"0,. / 

únicamente se den a conocer aquéllotque.a,bonen a la rendición de cuentas y a la 
;( .{·.· '-\<-,,'\\ .,~ .,.J· 

transparencia en el ejercicio de lat.itril:\1'ciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los p~ibfiii~},¡ co:stitucionales de máxima publicidad y de 
/.,,·'>/ .... :./-\, /'. ·- _.,' 

protección de datos p€/sonale1,, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
• ·- "·<-. <-'.' _;. /•/ 

en las que se su1;;(íµ'a1 aq,billa información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los,iervidores públicos. 

68. Si el servidor público incumple con estas· formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales, infringirá con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 
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69. Además los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de 

aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de 

considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario 

se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ()J{(:;A~O GARANTE emite 

los siguientes. 

PRIMERO. Resultan 

RESOL UTI~O s 
"""----"''>- _:) } "·- ·- /• 

parcialment(\,[un1~dás las razones o motivos de 
{ .,.·"0o ... ·--,\_,,,' ,} 

inconformidad hechos valer ppp  en el recurso 
"' ,¿ ·s t 

00771/INFOEM/IP/RR/2017;erit~!riliri6s del considerando CUARTO de la presente 
~- ,. ·- . \ 

resolución, por lo qu~,~~'l\EYOP'A la respuesta del Partido Verde Ecologista de 
/ ;/ ·" /' ·-· .. . 

México y se ORqE)''1'~'~4'~H~ir una búsqueda exhaustiva a efecto de localizar y de 
{:·_,{.//¡? "-'.~¿'/ 

ser el caso hacer,' eptrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense 
"' "-··-. 

(SAIMEX), en ver¡ié5n pública los documentos en donde conste la siguiente 

información: 

a) Contratos, convenios, acuerdos de cualquier índole o acciones similares o 

análogas que haya celebrado con las personas que fueron señaladas en la 

solicitud de información 00013/PVERDE/IP/2017. 

Página 58 de 61 



• rlln m 
,,.__.=..,.,. Tw4p=~•a.k<«<>olllr.'='"~~~Y 

P,-o'.-:l<1,, ~ 0>"-' F~»'<> dsl E,;!>d; 6o l,!l,J,-..<> yY~'cl¡,teo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 Y 
ACUMULADOS 

 
Partido Verde Ecologista de México 

Sujeto obligado: y Partido Revolucionario 
Institucional 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Así mismo se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado d·e México y Municipios, en el que funde y motive las razones 

sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental 

respectivo objeto de la versión pública que se formulery se ponga a disposición de 

 

Para el caso de que no se localice la inforlll¡idóh. refe.rida en el inciso anterior el 
'\ "\ "· .-:' ( 

SUJETO OBLIGADO deberá explicar la~·i;au~~5: por las que no se cuente con la 
">,. ·----.'-' ,_: // 

información requerida y acreditar la {e¡¡Hzaclón de la búsqueda exhaustiva. 
·<, ' 

i: r> 
i 't 

SEGUNDO. Resultan infu11da!;láilas rázones y motivos de inconformidad hechos 
¡/ . ·-- -·, 

valer por  
  

  en los recursos 

00908/INFOEivI/I~/RíV~ug.y 00909/INFOEM/IP/RR/2017 se CONFIRMAN las 
¡//\ j '-.>· 

respuestas del Pa{ti16 R¡¡\iolucionario Institucional en términos del considerando 
.... ~. 

QUINTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 00945/INFOEM/IP/RR/2017 en 

términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al Tih1lar de la Unidad de Transparencia de los SUJETOS 

OBLIGADOS, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

QUINTO. Notifíquese al recurrente  la presente 

resolución, así como, los informes justificados corre'efpon9iE:'nJ~s a los recursos 

00771/INFOEM/IP/RR/2017 y 00909/INFOEM/IP/RÉJJd17 /Jue de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Le{fd¡ Tránsparencia y Acceso a la 
/· ,. ., 'e ¡ 

Información Pública del Estado de N1éxicpyM;qícipi6s, en caso de que considere 

que le causa algún perjuicio podrá ill\P~.g~~;1a Ji¿ juicio de amparo en los términos 
'\,. ',> 

de las leyes aplicables. . · · 

ASÍ LO RESUELVE, PGÍ:R UNAN1MIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 
-:> ~· 

INSTITUTO DE TRA~ii~R?NC:lA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
, / ,>< < .. /:: , 

PROTECCION . .ElE J IDA'T'OS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y 
«,\:,~·'\:<" /' ., 

MUNICIPIOS, CONfS)RMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR EN EL 

RECURSO 00771/INFOEM/IP/RR/2017; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CANIARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara · 

Comisionada Presidenta 

EvaAbaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

/\ 
.!' / 

Javier Martíef~;'.Ci:µ:¡: 
./ . .. \'\"-!'"/ 

Co.~9ibnago' 
""',,._ < 

(Rúb¡)ca) 

(Rúbrica) 

•J9Jé,Oulda1upe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

emitida en los recursos de revisión 00771/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulados. 
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